RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004827, Ent. N° 3913/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Numero 1/2015 convocada para el Suministro de Artículos de Oficina;
RESULTANDO: 1) que luego de realizadas las invitaciones y verificadas las publicaciones al Acto de Apertura del 18/12/14 se presentaron: C.I.C SRL (cotizó $ 162.938,80), Emprest SRL (cotizó $ 1.445.244), Isafer LTDA (cotizó   $ 431.589,90), Mapa SA (cotizó $ 403.901,90), Medeltar SA (cotizó                    $ 2:331.662,58), Papelería Montevideo (cotizó $ 545.597,95), Sabonis (cotizó    $ 361.573,20), y Saquieres Paradeda SA  (cotizó $ 99.796);

2) que  de acuerdo al Dictamen de la Comisión Asesora de fecha 5/5/2015 y conforme al cuadro comparativo, se sugirió adjudicar a las siguientes firmas: a) Emprest SRL por $ 47.437,50, b) Isafer LTDA por               $ 76.419,90, c) Mapa SA por $ 67.130,50, d) Medeltar SA por $ 17.442, Papelería Montevideo por $ 35.288,15, e) Sabonis  por $ 64.418,50 y f) Saquieres Paradeda  SA por $ 52.948;

3)  que por Resolución de la Dirección del Centro Hospitalario del Norte “ Gustavo Saint Bois “ del 7/5/2015, se adjudicó el llamado a las firmas señaladas precedentemente por un monto total de $ 361.085 impuestos incluidos, indicándose que la contratación empezará a regir a partir de la Intervención de la Auditoría hasta el 31/12/2015, fecha en que finaliza la contratación, adquiriendo el carácter de definitiva una vez intervenido por el Órgano de Contralor;
4) que la Contadora Delegada con fecha 2015, observó el procedimiento por contravenir el Artículo 66 del TOCAF en lo que refiere a los cometidos de la Comisión Asesora y las potestades que tiene la misma a los efectos de producir su informe y que no corresponde a dicha Comisión solicitar documentación que no fuera presentada en la apertura. Al respecto, con fecha 8/7/15, la Oficina de Compras señaló que las aclaraciones solicitadas a los oferentes fueron solicitadas con anterioridad a la actuación de la Comisión Asesora;
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la observación puntual de la Contadora Auditora, surge del expediente que se le solicitó a Mapa SA con fecha 24/2/2015 referencia documentada de sus suministros anteriores, situación que condice con lo señalado por la Oficina de Compras del Organismo que la información se solicitó con anterioridad al Dictamen de la Comisión Asesora, que se produjo el 5/5/2015;
2) que en cambio no queda probado ni surge del Dictamen de la Comisión Asesora los fundamentos y razones de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas finalmente adjudicatarias, tal como lo exige el Artículo 66 Literales 2 y 3 del TOCAF, incumpliéndose por tanto la referida norma legal;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada (Considerando 1º de la presente);

2) Observar el gasto por las consideraciones expresadas en el Considerando 2º;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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